RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003091, Ent. N° 3723/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría General de la Intendencia de Montevideo, por Nota Nº 1002-009279-14 de fecha 18 de junio de 2014, relacionadas con la reiteración del procedimiento derivado de la Licitación Pública Nº 467/2013 para la concesión del uso del local “Ex -Plaza Mateo” ubicado, en el Parque Rodó para su explotación comercial, con destino a servicio gastronómico y actividades culturales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014 acordó observar el procedimiento de la referida licitación por haberse contravenido la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05 en la redacción dada por Resolución de fecha 28.03.2007 (Considerandos Nº 2 y 3) y contravenirse el Artículo 48 del Tocaf al exigir el Pliego que se agregue a la propuesta certificado del Banco de Seguros del Estado, recibo de compra del Pliego, certificado notarial que acredite en caso de ser persona jurídica que el firmante tiene facultades suficientes para representar a la empresa y certificado del Registro de Actos Personales (Considerando 4); 
2) que en la oportunidad se remite la Resolución de la Intendenta Nº 2511/14 de fecha 16.6.2014, reiterando el gasto emergente de la licitación relacionada, en la que expresa que no se contravino la resolución de fecha 11.05.05 en la redacción dada por resolución 28.03.2007, ya que se estableció en la resolución de promulgación de la Intendenta que la adjudicación era condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas y que el pliego de condiciones en su Artículo 9 Literal D) estableció que de comprobarse que no fue agregado el precio de los recaudos, “la oferta podrá ser rechazada”, quedando implícito que el oferente podía no presentarlo, por lo cual no era un requisito a controlar en el acto de apertura; que la Ley N° 16.074 en su Artículo 61, no ha sido derogado y exige la presentación de la documentación que acredite la vigencia de la constancia del seguro para intervenir en licitaciones públicas y entiende dicha documentación de relevancia para el estudio de una concesión de estas características y directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

 2) que sin perjuicio de ello, en la especie no se contravinieron las resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, ya que se estableció expresamente en la Resolución No. 1327/14 de fecha 07/04/14 de la Intendenta que la adjudicación era condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas;

 3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 7/5/2014 en cuanto a la contravención del Artículo 48 del TOCAF, ya que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado exigió que se agregue con la propuesta certificado del Banco de Seguros del Estado, recibo de compra del Pliego, certificado notarial que acredite en caso de ser persona jurídica que el firmante tiene facultades suficientes para representar a la empresa y certificado del Registro de Actos Personales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por el Tribunal en resolución de fecha 7 de mayo de 2014 en sus Considerandos 2) y 3);
2) Mantener la observación formulada por el Tribunal en resolución de fecha 7 de mayo de 2014 en su Considerando 4); y

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada de Montevideo.
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